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DR. SANTIAGO GUERRÓN AYALA 
NOTARIO TRIGÉSIMO QUINTO 

DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO 

punto Dos (7.6.1.2), la Parte que se crea afectada podrá 

solicitar el dictamen de un Experto, conforme el Artículo 

Veinte y uno (21) del Acuerdo de Consorcio.- (7.6.2) Siete 

punto Seis punto Dos.- Las siguientes cuestiones estarán 

sujetas a la decisión de Mayoría Calificada: (7.6.2.1) Siete 

punto Seis punto Dos punto Uno.- Aprobar la terminación 

del Contrato de Prestación de Servicios por parte del 

Consorcio.- (7.6.2.2) Siete punto Seis punto Dos punto 

Dos.- Resolver sobre la reinversión de utilidades.- (7.6.2.3) 

Siete punto Seis punto Dos punto Tres.- Devolución de 

áreas.- (8) Artículo Ocho.- REPRESENTACIÓN LEGAL.- 

(8.1) Ocho punto Uno.- La representación legal, judicial y 

extrajudicial del Consorcio la ejercerá el Miembro 

Operador.- (9) Artículo Nueve.- DE, LA OPERACIÓN.- (9.1) 

Nueve punto Uno.- Para al Período de Exploración y el 

Período de Explotación; las Partes designan como ' Niiembro 

Operador a EOP, “quien actuará en representación: del 

Consorcio y ejecútará las decisiones aprobadas por; el 

Comité de Dirección, relacionadas con el Contrato ¿de 

Prestación de Servicios y el Acuerdo de Consorció: El 

Miembro Operador está sujeto a su vez a la supervisión y 

control del Comité de Dirección. La calidad de: BOP como 

Miembro Operador no afecta * -Sú condición” de Parte del 

gio - (9.2) Nueve punto Dos.- El Miembro Operador 
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